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de la misma y a que se refiere el articulo 55 del Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios de Magistraturas de Tra
bajo de 26 de diciembre de 1968, ha de ser jubilado de manera
forzosa y auttmática, según previene el párrafo 1.0 del invocado
lirtícuJo,

En su virtud, este Ministerio a propuesta de la Dirección
General de Jlrisdicdón, y de conformidad con lo dispuesto en
el citado prefepto reglamentario, ha di&puesto doclarar la ju·
bilación del ~ecretario de la Magistratura de TrRbajo de Ciu-

dad Real don Santos Valverde Cano, con el haber pasivo que
por clasificación le corresponda y efectos del día 14 de agosto
del año en curso, en cuya fecha cumplirá la edad de setenta
~' tres años.

Lo que comunico a V, 1.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de agosto de 1973,"~P. D el Directol general de

Trabajo Rafael Martinez Emperador

Ilmo. Sr. SubsecI'etario de este Ministerio.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION del Tribunal de la oposición a pla
zas del Cuerpo Especial de Instituciones Peniten~

c,ariqs. convocada en turno restringido por Orden
d;J 2 de mayo último. por la que se fija fecha y
lugar para el sorteo de los opositores y comienzo
d;J los ejercicios.

Elevada a definitiva la lista provisional de admiLidos pam
la oposición. ';urno restringido. aplazas de los Cuerpos Espe
cial Masculin'J y Especial Femenino. ambos de ~nstituciones

Penitenciarias, y en cumplimiento de 10 que se previene en las
normas 12 y 13 de la Orden ministerial de convocatoria. de
2 de mayo dE: 1973, se hace público que el sorteo que ha de
determinar el orden de actuaCión de los aspirantes admitidos
se celebrará ~t las doce horas, del día 17 de septiembre próxi
mo, en la Sección de Personal de la Dirección General de Ins
tituciones Penitenciarias. señalando el comienzo de los ejerci
cios de la oposición a las cuatro harás y media de la tarde,
del día 2 del próximo mes de octubre. en la citada Dirección
General, convocándose por el presente anuncio a los opositores.

Madrid. 29 de agosto de 1973,~EI Presidente del Tribunal,
José Antonio Harrera Maseda.-EI Secretario, Jase Sesma Quin
tana.

MINISTERIO DE HACIENDA

CRDEN de 27 de julio de 1973 por la que se convoca
concurso-oposición para cubrir vacantes de ln.spec
t<res de los Servicios del Ministerio de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Ll. importancia de las funciones enComendadas a la
Inspección General de este Ministerio exige dotarla de los efec
tivos necesarios para asegurar su cumplimiento, por lo que este
Ministerio ha fenido a bien acordar:

l." Se con'\oca concurso-oposición para cubrir seis plazas de
Inspectores de los Servicios del Ministerio do Hacienda, con el
Estatuto jurídico que confiere a dicho cargo la legislación vi
gente y can les efectos económicos que procedan con arreglo a
lo dispuesto eH el artículo 10 de la Ley de Retribuciones de los
Funcionarios de la Administración Civil del Estado, de 4 de mayo
de 1965, y en el capitulo IX del título HI del texto articulado de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por De~
creta de 7 de febrero de 1964.

2." Podrán tomar parte en el concurso-oposición quienes
reunan las siguientes condiciones en el último día del plazo
concedido para la presentación de las instancias:

al Pertenecel' a alguno de los Cuerpos especiales dependiEJll
t~s del Ministerio de Hacienda, a los que corresponde el coefi
cwnte 5, a los efectos a que se refiere el artículo cuarto de la
Ley de 4 de mayo de 1965, al Cuarpo General Técnico de Admi
nistración Civil del Estado o a la Escala TécniCo-admini-strativa
a extinguir, del Ministerio de Hacienda. '

b) Hallarse en situación de activo, excedefiCÍa especial o for
zosa o supernumerario en algunos de dichos Cuerpos o Escala,

el Haber prestado cinco años de servicios a la Hacienda PÚ
blica en alguno o algunos de los Cuerpos o Escala antes men
cionados.

d) No haber sufrido sanción por falta disciplinaria declarada
en· expediente; y

el Hanarse en posesión de alguno de los títulos de Licenciado
en cualquier Facultad universitaria, Arquitecto o Ingeniero por
cualquier Escuela Técnica Superior, lnténdente Mercantil o Ac
tuario de Seguros.

3." Los funcionarios que deseen purticipar en el concurso
oposición lo solicitaran del ilustrísimo señor Subsecretario de
este Departamento, mediante instancia, que presentarán en el
Registro Genera] o· en las oficinas aludidas en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta días, a contar desde el siguiente a la publicación de
esta Orden en el .,Boletín Oficial del Estado",

4-" Los funcionarios solicitantes harán constar en sus ins
tancias:

al Que reúnen todas las condiciones exigidas en ei apartado
segundo de esta Orden.

bl Los méritos sobre los que el Tribunal habrá de pronun
ciarse para resolver qué funcionarios concursantes son admiti
dos a los ejercicios de esta oposición; y

el El tema elegido para la Memoria a qUe se refiere el pá
rrafo b) del apartado décimo de esta convocatoria, acompañando
un esquema de su contenido.

A cada instancia se acompañarán:

1. Copia de la hoja de servicios del solicitantE', autorizada y
calificada reglamentariamente; y

2. El expediente académico, publicaciones, trabajos científi
cos y los documentos acreditativos de [os méritos alegados.

El Subsecretario de Hacienda decidirá, antes de transcurridos
Jos díez días siguientes a la expiración del plazo de presentación
de instancias, sobre la admisión del tema elegido por el opositor
para desarrollar la Memoria citada, entendiéndose aceptado si
pasados dichos diez días no se produjese pronuncjamiento en
contra.

Caso de no ser aceptado el tema de algún opositor, será éste
notificado, para que, en término de otros diez días, verifique
nueva elección entre las malerias determinadas en el párrafo bl
del apartado décimo.

5,U Expirado el plazo de presentación de instancias, se pu
blicará en el ~Boletín Oficial del Estado" la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición< Si
alguna de las instancias adoleciese de algún defecto, el intere
sado deberá subsanarlo dentro del plazo de diez días, que se
le concederá a estos efectos. Los interesados podrán presentar
reclamaciones contra la lista provisional dentro del plazo de
quince días, a contar. desde el siguiente al de su publicación
en el .,Boletín Oficial del Estado". Transcurrido este plazo, se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado.. la lista definitiva.
Los errores de hecho que puedan advertirse en dicha lista po
drim subsanarse en cualquier momento, ya sea de oficio o a
petición del interesado.

6." Después de publicada en el .. Boletín Oficial del Estado".
TU lista definitiva de funcionarios admitidos y excluídos, se hani.
pública en dicho periódico oficial la composición del Tribunal
que ha de juzgar dicho concurso-oposición. constituido por el
Subsecretario de Hacienda-Inspector general del Departamento,
corno Presidente: el Subinspector- general- de Hacienda. como
Vicepresidente; el Director general de lo ContenGio'3o del Es
tado: un Catedrático. de la Facultad de Derecho o de la de
Ciencias Econ6mícas y- Empresariales de alguna de las Univer
sidades radicantes en Madrid. y tres Inspectores de los Servi~

dos de este Ministerio, como Vocales. actuando como Secrc
Lado el Inspector de los Servicios más moderno: todos ellos
designados por mi autoridad. y cuyo nombramiento podrá im
pugnarse cuando concurra. alguna de las circunstancias pre
vistas· en el artículo 20 de la Ley de· Procedimiento Admlnis·
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trativo. Corresponderá al Vicepresidente sustituir reglamentaria
mente al Presidente en los casos de ausencia o enfermedad. En
caS0 de empate tendrá voto de calidad el Presidente ó el Vice
presidente cuando ejerza sus funciones.

7," El Tribunal designado para juzgar el concurso-oposición
se hará cargo de las solicitudes y de la documentaciónapor
lada, y comprobará las hojas de servidos y los méritos y demas
circunstancias alegadas por los concursantes, decidiendo dísctc
cíonalmente sobre la admisión de los que hayan de realizar los
ejercicios de oposición, dando excepcional importancia al con
junto de cualidades morales, personales, sociales y profesiona
les que garanticen la formación deontológica y la competencia
técnica de los admitidos. Entre los méritos y circunstancias que
se tendrán en cuenta en el concurso figurarán:

al Los estudios realizados y los títulos facultativos O técni
cos poseidos por el concursante.

bJ Las oposiciones o concursos ganados en las Administra
ciones estatal, provincial, municipal o paraestataL

el Las publicaciones de índole técníca.
d) La conceptuación deducida del historial administrativo

del concursante, según cargos, comisiones de servicios, ole" des
empeñados.

e} La participación en congresos cientificos, Cllrsos de es
ludio o investigación, etc,: y

fJ Cualquier otro mérito alegado por los concursantes y
que el Tribunal libremente juzgue conveniente estimar.

8.° Publicada en el «Boletín Oficial del Estado" la relación
de los funcionarios admitidOs a la práctica de los ejercicios de
la oposición, el ·Tribunal señalará el dia, hora y local en que
habrá de realizarse el sorteo para determinar el orden de ac~

tuación de los opositores y lo anuncíará en el mismo "Boletin
Oficial oaI Estado». En el acto del sorteo el Tribunal anunCiará
la hora y la fecha en que han de dar comienzo los ejercicios,
así como el local en que ha de realizarse el primero de ellos.
Los ejercicios comenzaran en la segunda quincena del mes de
marzo de 1974.

9." Los opositores se proveerán de una papeleta de examen,
que les será facilitada a la presentación de la instancia me
diante el pago de 1.000 pesetas, que se destinaran a satisfacer
los gastos a que se refiere el artículo 25 del Reglamento de
Dietas y Viáticos.

10. Para actuar en el primer ejercicio de la oposición sera
indispensable:

al La presentación de la papeleta de examen.
bJ Haber aportado en triplicado ejemplar, antes del dia 31

de cnero de 1974, en la InspeCCión General del Ministerio, una
Memoria redactada por el opositor, referida en su planteamiento
y conclusiones a cualquier materia de Hacienda Pública; Polí
tica financiera, Técnica presupuetaria o fiscal, Derecho financie
ro, Organización de la Hacienda Pública o Procedimiento ad
ministrativo en su aplicación a la Hacienda Publica. Será ne~
cesario que el tema elegido haya sido admitido en la forma
determinada en el apartado cuarto de esta convocatoria,

1 lo Los ejercicios de la oposición seráh siete, y se desarro
llarán con arreglo a las siguientes notmas:

al El primer ejercicio consistirá. en la exposición oral de
la Memoria que el opositor hayª, presentado y en la contesta
ción a las observaciones que obligatoriamente le formulen en
ralacíón con dicha Memoria los demas opositores, y que tam
bién podrá dirigirle cualquiera de los miembros del TribunaL
La dire~ción de la controversia corresponderá. al Tribunal, el
cual senalará, antes de que se inicie el periodo que se concede
rá a los opositores para examinar las Memorias de los demás
aspirantes, el tiempo maximo de que dispondrá cada uno de
éstos para la exposición. oral de su Memoria, para formular
observaciones R las Memorias de los damas y para contestar
a las que éstos les formulen.

bl El segundo ejercicio comenzará después de transcurrido
un plazo mínimo de un mes desde la calificación del anterior.
Consistirá en desarrollar, por escrito, en· el plazo máximo de
seis horas, dos temas del programa que se publica como adjunto
a esta convocatoria. Los opositores nopodran utilizar libros ni
apuntes para la práctica de este ejercicio.

el El tercer ejercicio consistira en desarrollar por escrito
en el tiempo"máximo de seis horas, un tema comÚn para todo;
lo~ opositores, elegido al azar entre los tres que propondrá el
Tnbunal en el momento de iniciarse el ejercicio directamente
relacionado con alguna o algunas de las materias incluidas
en el programa del segundo ejercicio. Los opositores tampoco
podrán ulilízar libros ni apuntes en este ejercicio.

d) El cuarto ejercicio consistirá en desarrollar, POi escrito
en e~ plazo máximo de cuatro ho~as, un tema a elegir por el
opositor entre los tres que proponga el Tribunal de un progra.
ma, que se dará a conocer a los opositores con quince dias de
antelación a la práctica de este ejercicio. Los temas se referi
rán a la Inspección de los Servicios en cualquiera de los
Centros directivos o Dependencias territoriales deestEi Minis-~
t~rio. Para. este ejercicio podrán utilizarse textos legales y ju
rJsprudenclales.

. el El quinto ejercicio consistirá en la practica por el opo
sltor, f:>n el- plazo máximo de cinco horas, detas revisiones o lo;~

acuerdos de liquidación tributaria que sean procedentes en el
supuesto o en los supuestos que a tal efecto proponga el Tri
bunal, indicando las operaciones de contabilidad pública a que
deban dar lugar tales liquidaciones. Los opositores podrán uti·
lizar textos legales y jurisprudenciale.s para la práctica de este
ejercicio.

fJ En el sexto ejercicio los opositores redactaran, por escri~

lo, en el plazo máximo de cinco horas, un informe o dictamen
sobre teina que determine el Tribunal, pudiendo utilizar textos
legales y jurisprudenciales.

g) El séptimo ejercicio consistirá en efectuar una traduc~

dán, por escrito, de alguno de los: textos en los idiomas inglés
o francés, a elección del opositor, propuestos por el Tribunal.
El· opositor que 10 desee podrá realizar sucesivamente las dós
traducciones, y podrán disponer de un diccionario para la prác
tica de este ejercicio.

12. Los ejercicios escritos perán firmados por el opositor y
entregados por éste al Secretario del Tribunal, el cual los guar
dará en un sobre, que rubricará juntamente con el opositor.
Cada uno de éstos procederá a la lectura de SUB ejercicios es
critos en el lugar, fecha y hora que señale el Tribunal. Serán
públicos lo~ ejercicios orales· y la lectura de los escritos.

13. La falta de presentación a un llamamiento en cualquie~

ra de los ejercicios implic6rá la renuncia del opositor a actuar
y determinará.su eliminación de la·oposicióD.

14. La calificación de los ejercicios se realizará al término
de cada uno de ellos y con arreglo a las siguientes nonuas;

a) Las calificaciones serán de ..admitidos.. o no «admitidos.
a la práctica del ejercicio siguiente.

b) Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos €ontre los
componentes del Tribunal, siendo necesaria la asistencia de
cuatro de sus miembros, por .10 menos, para la práctica de l~

ejerCicios orales y para la calificación de todos elloB.

15. Con los opositores declarados ..admitidos.. al término del
séptimo ejercicio, que no podránexcedér de las seis plazas con
vocadas, el Tribunal formulará una propuesta: que, en unión
de los expedientes y de las actas de las sesiones celebradas, so~

metera a mi autoridad para su aprobación. Tanto en la pro
puesta. como en el acuerdo de aprobación. los opositores figu..;
tarim por el ordendeactuacián en los ejercicios. Y la relación
definitiva de opositores aprobado!> sera publicada en el «Bo~

leUn Oficial del Estado".
16. Dentro d'.:'l plazo de treinta dias hábiles, a contar de la;

publicación en el ..Boletín Oficial del Estado,. de la relación
a que se refiere el apartado inmediato f;lnterior, los opositores
aportarán los documentos acreditativos de las condiciones exi~

gidas en el apartado segundo de esta Orden, bien entendido que
quienes no lo presentaran en el citado plazo, y salvo casos de
fuerza mayor, no podrán ser nombrados Inspectores de los Ser
vicios del Ministerio de Hacienda y quedarán anuladas todas
sus actpaciones, sin perjuicio de la respwsabilidad en que hu~

bieran podido incurrir por falsedad en las declaraciones con
tenidas en la instancia a que se refieren los apartados tercero
y cuarto de esta convocatoria.

17. Cumplidos tos requisitos y formalidades a que se refiere
el apartado anterior, los opositores aprobados serán nombrados
para el cargo de Inspector de los Servicios.

18. La convocatoria y sus bases y cuantOs actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 27 de julío de 197:3.

BARRERA DE IRIMO

lImo. Sr. Subsecretaría de Hacienda, Inspector general de esta
Departamento.

PROGRAMA PARA LA PRACTICA DEL SEGUNDO EJERCICIO

1. La jurisprudencia.
2. El' sistema registral español.
3. La propiedad horizontal.
4. El derecho de Fuperficie,
5~ Las ventas a plazos.
6< Situación actual del Derecho foral.
7. Resp0n":;ab.ilidatl de los Administradores de Sociedades An0-

n1n1:15.
8. Proyectos de Sociedades europeas.
9. Los fondos de inversión.

10. Le. transmisión de Empresas me,can(i!('""
11, Uniones ae Empresas,
12. Insolvencia civil y mercantil.
13. El contrato de ~leasing".

14. Conflictos de atribuciones y cuestiones de competoncia,
15. El <lstaiu¿;* de los funcionarios púbLlcos.-Su retribución y

responsabilidad.
16. Las Clases Pasivas.~La Seguridad Social de los funciona

rios.
17. Los contratos administrativos.
18. ProJlemas jurídicos del urbanismo.
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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCIONde la birecciónGeneral de Seguri
dad por la que se. publica relación nominal de
opositores admitidos para ingreso en la Academia
Especial de Policía Armada.

En cumplimiento a lo dispuesto 'en la Orden del Ministerio
de la Gobernación de 26 de enero· de 1973· (..Boletín Oficial del
Estado" número 51, de fecha 28 de febrero del mismo afio) se
~ranscribe relación nominal de los opositoresadrnitidospara
l~~reso en la Academia Especial de Policía Armada. con anti
guedad y efectos administrativos de 1 de septiembre de 1973:

19. La expropiación forzosa.
20. Valoraciones expropiatorias y fiscales.
21. El patrimonio del Estado.
22. Las Empresas públicas.
23. Las subvencíones.
24. El crédito oficial.
25. La organización central del Ministerio de· Hacienda.
26. Las fuentes del Derecho tributario.-La codificación.
27. La interpretación y aplicación dé las normas tributarias.
28. El silencio administrativo enmatería tributaria.
29. La corr:""etencia de los Jurados Tributarios.
30. La ejecución de los actos administrativos. Elprillcipio "salve

et repete".
31. Revisión en vía administrativa de los actos de· gestión tri-

butaria.
32. El sistema recaudatorio.
33. La prelación de los créditos de la Hacienda Pública.
34. La coordinación de la accióninspectóra de los distintos

tributos.
35. Las infracciones tributarias.
36. Los regímenes fiscales especiales por razón del territorio.
37. Las Haciendas locales.
38. Las Ordenanzas de exacciones locales.
39. La financiación de la SegUridad SociaL
.40. Tarifas progresivas.
41. Los métodos objetivos de determinación de ,bases y cuotas.
42. Doble imposición de dividendoS.
.43. Problemas fiscales de las amortiZaciones:
44. Medidas tributarias para, el fomento de las inversiones.
45. Los impuestos indirectos y el comercio de exportación.
46. El impuesto negativo sobre la ReIlta.
47. El Impuesto sobre el Valorañadido.
48. El informe Cárter.
49. El informe Neumark.
so. El programa impositivo para' la América Latina elaborado

por el Banco Interamericano, de Desarrollo.
51. La doble imposición internacional.
52. La Contabilidad nacional en España.
53. Los Planes de Desarrollo Econónüco y Social.
54. Las inversiones extranjeras en España.
55. La Comunidad Económica Europea. •
56. Los Acuerdos internacionales' sobre. comercio exterior.
57. Los problemas monetarios internacionales.
58. Contabilidad mercantil y fisooL
59. Normalización y planificación cantable.
60..Técnicas modernas deaudítoria y susaplícaCiones tribu-

tarias.
61. NúmErO índices.
62. Técnica de encuestas estadísticas.
63. Introducción a la investigación operativa.

376,62
376.62
376,62
376,62
376,62
376,50
376,50
376.50
376.50
376.50
376.50
376,50
376,50
376.50
376,50
376.50
376,50
376.50
376,50
376,37
376.37
376.37
376,37
376,37
376.37
376,37
376,37
376,37
376,37
376.37
376.37
376,37
376,37
376.37
376,37
376,37
376;37
376,~7

376.25
376,25
376.25
376.25
376.25
376,25
376,25
376,25
376.25
376,25
376,25
376.25
376,25
376.25
376.12
376.12
376,12
376,12
376,12
376,12
376.12
376.12
376.12
376.12
37612
376,12
376,12
.176,12
376.12
376_12
376.12
376.12
376.12
376,12
376,12
376,12
376,12
376.12
376,12
376,12
376,12
376,12
376.12
376.12
376,12
376,12
3l6,12
376,12
376,12
376.12
376,00
376,00
376.00
376,00

Puntuación
obtenida

Nombre y. apellidos

D. Pedro Hernández Martínez .
D. Míguel 1\ngel Herranz Amor ;, ..
D. José María González, MediaviHa .
D. Salvador Llopis .Girbes .
D. Vicente' CómezGómez .
D. Antonio Novo Méndez .
D. Manuel RoibaI García ..
D. Pedro Doce ·.García .;.; ; .
D. Aurelio Santos Maldonado ..
D. Jase Antonio Pérez zamora ..
D. José Antonio Lanas GonZález •. , .
D. Francisca 'Pérez Carcia ; .
D. Jesús- MateoRea.l ; .
D. Federico MarUnez Elvira , .
D. José Luis Boronat Pradas ..
D. Andrés Bernabé .Ballesteros ..
D. Miguel. AngelAz:nar .Bello .." ..
D. Emillo Sánchez Hernández .
D. Domingo AlvarézMontes .
D. Manuel ViUar Pérez .. : .
D. Ramón ,Se.gade Combo ;, .
D~ José Goniález González .
D. Alfonso GarcfaSeoane ..
D. FerIl1ín Arribas Barreiro ..
D. José Manuel Anniecharico Rey ..
D. José Benito Alonso Larnela ..
D. Eutiquio Delgado. Lara ..
D. José Manuel Ubéda Cuartero .
D. Valentín Francisco Navarro Vázquez.
D. José MartínezGarcía .
D. Alfredo LópezRdsa.~.. ~~ ~
D. Antonio Fructuoso Almagro .
D. Vicente Cortés ]'qicaláu .. :...
D. Pedro Caravaca Martínez .
D. Francisco .Antonio Salas Fernández.
D: José-L6pez Fernández ..
D. Pedro Jitilénez Meana , .
D. Francisco Gómez Gallego .
D. Vicente Vega Santana ..
D. Jesús TatoSuárez , .. , ..
D. José Luis Rivas Iglesias
D. Jesús Pena Saijas· .
D. José. Caridad Iglesias .
D. José Manuel Alvarez Romero ..
D. José Manuel González Ferriández .
D. DomingO González Díez ... ;....
D. Laurindo Fernández Méndez .; ..
D. Pedro Serrano Diaz .
D. José Barreda Chazatra ..
D. Juan Ramón Amores· Heredia .
D. Juan Pena Núñez , .
D. José Antonio GarcíaMartínez .
D. Emilio Verez Teijeiro .
D. Esteban RiaI ~l .
D. Aser Pérez .Martínez ..
D. Salvador Martínez Quintas ..
D. Juan Marfa Maceiras Oteto ..
D. Benigno López JOrge ... ~ .....
D. Manuél . Iglesias Fernández
D. Pablo Gómez Polin .
D. Oa,río. Fernández Llenderrozos .
D. José Coucheiro Fernández .
n. David Castiñeira Méndez .
D. Manuel Amado Maneiro _ .
D. AlfonsO Revilla Gorizález .
D. José Antonio Pinillos Latotre
D. PascualPéitó Sehastián.
D. Angel Pascllal Abad . .
D. Cecilio Ol'cájoNúnez ; .
D. José Luis Cordón Martinez ..
D. Fernando Blanco del Barrio ..
D. FéIix.Aparicio.Avendaño .
D. José Clemente Romero Cárdenas .
D. Adolfo Palados Rliiz : ; .
D. José NicolásGatse .
D. Miguel Izquierdo Hernández _ .
D. José A vendaño Cebrián .
D. Antonio García Mateo ..
D. Melchor Palacios Mulas ..
D. Ant-oni(l Torrosa Berenguer .
D. José porcuna Delgado ..
D. Isídro Nieves. Pérez .; .
D. Francisco MendoU\. Cerdan .
D. Francisco MartfnGonzález· .
D. Ramón GardáRamirez .
D. Rafael Ferná~dez González .
D. Alfredo Tomey Ghneno .
D. Domingo PérezGálvez .
D. Mario Martín. Garda .. , .
D. Evaristo Maza Martfnez .
D. Antonio Alfonso Ramos Alonso .
D. Manuel Pitado Maceiras .

16
17
lB
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
38
37
38
39
40
41
42
43
44
45
48
47
4!l
49
50
51
52
53
54
55
56
51
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
66
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
88
87
88
• 9
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107

Número
de

orden

377,50
316.75
376,75
376.75
376,62
376.62
376.62
376,62
376,62
376.62
376.62
376.62
376.62
376,62
376,62

Puntuación
obtenida

Nom bre y apcllidO$

D. .JOSé Luis Varela Vázquez ..
D. Emilio Lozano Arce .; " .
D. Bartolomé Devesa Sapena .
D. Angel Manuel del Barrio Quiñones .
D. Manuel Sánchez Agra ; ..
D. José Gonzále2;. Alonso ;" ..
D. Pablo Gómez Reigosa ~ .
D. Julio Gallego Hernández , ..
D. Luis Fernálidez Caldeiro ..
D. Domingo B. Espiñeira Sánchez .
D. Camilo Castro Díaz ; ; .
D. Manuel Carballido . Hartas ..
D. Manuel Abéledo paz ;" .
D. Luis María Peña Barriuso .
D. Francisco Javier Lópe~ Revuelta ..•

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

Número
de

orden


